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1.* Leee leyes oblieeein en 32.

o idee 1Jaleares y Criae 	 lee veinte. diee de ";
premekecidee e: 	 ellae no ele diepueiere. ¡Ate

. t
t

,ele, se eutten4e neeha a proeneeención dea que
3i,,,dyle hesete,ión de ia eey en le aevetet ocL
Aet. 2.° iba ie4nOTZW,Cie de 'ige leyee eko excuea

e. te ceueNieniento,
Are es.° Les leyes no ten-1511H efecto reteacrieee>

dispeeleren 	 conVerio.--(Cekiigo civil vi-

2zat Vmezne gieli`Qe.ti&l ds) 	 zeare 	 Piyn,
äxlicie) W. Lee corporacionee pmetecielee

lenicipales aboreaeiu, en primer 1..rmino 1 Ne .-
6 Neterice. que autoricen lae subastee, loe ele-,

xbee por elle: devengadoe y loc sePierfiellt0Y. ade-
eneeet. por loe, yerleZ105, lzorno Lee deeethoe de
melée de lee e.nuecioe en loe peeedicos cinch-
e. mi,,,r2Nado oe reinlneerse del remateeete, si io
dbkfig , del importe lotee de lee referidoe gaetoe.

reye, e17go eou, con terefegio e la diepeteete en
!gla ti, B ¿a art.

• Le.e leyes, órdenes y anuncios que se mandeD
pebticaf en los .Boielines oficiales se han de remi-tir al tefe polltico respectivo, por cuyo conducto
se pasarán a los editores de ios mencionados pe-
riódicos.

(Ordenes de 2de Abril, y de 11 y 21 de Octubre 1854
Lee sehores Secretarios cuidarän, bajo su meestrecha responsabilidod, de conservar los números

de este Boreeree, coleccionados para su encuadee-
nación, que deberá verificarse al final de cada arlo.

AD.VERTENC IA.—Conforrne con la cond'cióti
del pliego que ha servide de lee para la su

basta, no se insertará ningliu edicto ti anuncio que
ä instancia de parte sin que abonen los interee

1,-..adoe el importe de su publicación <5 garanticen el
pego, g razón de 65 céntimos de peseta por linea o
parte de ella, y la vente de números sueltos g 40
certimos.de. peseta.

e -,inee~„._

¡ceca contra el contratista de las expresa- cientos Veinte y uno —El e•ebernador, 	 10 Mete; ideir ; (loa Maria Josefe
Ayilán ilerrtizo; idezn; 	 iden.

e-e eveeee eee <zee e- et+41 . .4141.4* eeteee 49+

ens ooras. 	 Manad Suca. -- Rubricado. -
Lo que se publica en este periódico I

cfictal para conecirniento de los Alcal-

I

Mirgero tezlio, 40 cenamos de p.:uef...!
Se publica todo:: los diae, eeeepte losderaingoz
-No se trescree.rg• .edicto 6 anuncio alguno ä

lencia de peele sie que antes suS interemdos &te-
r" ó gaeantice.n si inserción g rszón de 65 centi-
rios Hrsea õ parte de elle,

NOTA IMPORTASTE.--Inanediatemente que
los SenOie$ Alcaldes y Secreterfos reciben
eir oriente elis 2•Joradrgn que se fije un ejemplar en el
eltio te coet.umbre, donde pernerecer ast. lrz-
dbo del nikneee eigente.
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Núm. 2 924
eeee•CIÓN DE OBRAS PÚBLICAS,

CARRETERAS
coefornaided con lo prescrito en la

'II%) °viera fecha tres de Agosto de mil
evecientee diez, el Alcalde del muni-
NO° de Puente-e-e-rail en que radican
la chíes de etteva canstrucción de/ tro-

Ibero de la segunda Sección de la
carretera de Lucena a &Fea por Peente-
Unid; cuya recepcbje definitiva se ha
deeteado, retal:irán a la Jefatura de
beA públicas de esta provincia, las

ulic.pi
(Arte exiie el articuli se.

eutr cinc del pliego de condiciones
e ales paea la conteaterelön de Obras

P -11- icas, eA en plazo que sao exceed,erä
de treinta días, a contar de la 1.eche.
''180.1-zefei a cuya terminación, de no
et? 9-151V4adie dichas cedficeciones, se
.1.11111-1=1 (pie no hay secleanación al-

des de los pueblos expresedos, en cum-
plimiento de la citada heal orden.

Cördeba seis de Agosto de mil no-
vecientos veinte y uno.—E1 9obernz-
dora Manuel Suca.

Núm. 2.9e

incoad.) GI expediente de expropie-
ojón que en el tórceino municipal de
Villanueva de Córdoba motiva la cona
trucción do la carretera de ' tercer ór-
den da Pedro Abad a Villanueva de
Córdohn por Adanane, trozo octavo, se
ha rectificado por la Alca l día de Villa-
nueva de Córdoba la relación nominal
de ion interesados, formada por la Je-
futnra de Obras Públicas do esta pro-
vincia, y en cumplimiento a lo die-
prieeto en el articu lo diez y siete de le
ley de expropiacióe forzose de diez de
Euero de mil ochocientos setenta y
nueve, so publica en e te peeiödieo
oficial para gibe en el törroino de (pin-
te dies puedan expuor las pgrsonas o
Corporaciones interesadas lo que sea
penimente contra la nececidad de la
ocupación de las fincas dirigiendo las
reciamacienes al Alcalde de Villanue-
va de Córdoba en la forma que previe-
ne el articulo veinte y cuatro del Re-
glamento para la ejecución de la cita-
da ley.

C‘rxdoba Beia de Agave° de mil :aove-

elación nominal de los propietarios a
quienes afccta la construcción de la
carretera de tercer orden de Pedro-
Abad a Villurzueva de Ccirdacs por
Adamuz.

Trozo 8.°

Tirrnine retanieipel de Villenneva
de lEnedeba

Número de orden.—Clase de inca.•
Clase de cultive.—Propietarios.— Re-
sidencia .—C denlos o Arrendatarios.
=Residencia.
1 RästicaeCercade; E*.ncinal y pastos;

Don Cayetano .Marees Heiruze;
nueva de Córdoba; Antonio López Hi-
dalgo; v ilianueva de Córdoba.

2 Idea); idern; don Juan Diez Ro-
jas; ideen; idere; idem.

8 idem; idetn; don Gregorio Cáma-
ra Pozo; hierra; ideen; idern.

4 idesn; hiere; Pedro Luis ()greara
Pcze; idean; idean; ideal..
5 Ideal; Llene FninCise0 Ayllön He-

trUz0; kiwi; ideni; idee].
6 Item; Pastos; don Juan Martos

Meren(); idea); ideen; idem.
7 Ideal; ideen encinal; don Cayeta-

no Martos Herruze; idean; idem; idean.
8 idem; Pastos; don 115ertin TOTPiC0

Percibo; idem; idem; idem.
9 Ideen; idean; don Baltasar Torico

Peralbo; idean; idean; idern.

02 Muere
D E

CORDOBA
Núm. 2.884

Matricula gratuita
para el concurso de ¡.921 a 1922

1

i la vigente ley de presupaestos y las dis-
posiciones complementarias dictadas

En Cumplimiento de lo dispuesto ere

posteriormente per el Ministerio de Ins -
tracción pública y Bel;ae A rtes, para se
desar ollo, el claustro de Prof2sores de
este Escuela, en sesión celebrada el die
trece del actual, acordó anunciar la pre-
visión de Ciirld -3.2ta y seis matrículas de
ensenanza oficial, que como número
meximo podran ser concedidas pera el
prd ira° curso de 1921. a .19b3, a los
alumnos que, sin haber sido suspendi-

1

. dos en ninguna asignatura era el actual,
no cuenten sus timilias con recursos
bastantes para atender a los gastos ori-
ginados por los estudios de la carrera

Ide Veterinario.
I En su consecuencia desde el dia de

1
 la fecha hasta el día 28 de S.eptiembre
próximo, los padres o tutores de los
alumnos que deseen alcanzar los hure-

Ifichas de la concesión de matriculas gra-

1

 tuitas, dirigirán sus instancias al seilor
Director de esta Escuela, acompanada

; de un certificado del Alcalde y otro del
i
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clira párroco de la peb lación donde re-
eilan los padres o tutores, por el que se
icredite la es:.asez. de Te:: nrsüs da su L-

cuilia.
Deaptiée de examin adas y resueltas

,or e': claustro las diferentes neticiones„

se Ejee'á. en el tablón de edictos de este

establecimien to , la relación de los niel:a-

nos faaorec idos con matricula gneuita,

pudiendo cualquier a de los interesados 1

Ilizar:.e del anterior acuerdo, (? entro de

os cioco días siguientes de su publica
ción, para que el mismo claustre, en
aista de las razones aducidas en la re-
clan-a:ció-o, pueda resolver en definitiva
y sin ulterior recurso sobre esta nueva

A los aspirantes a este beneficio que !
COrnin;cerl la carera de Veterinario, se

ixigirá además cerli geado de la hoja

esludios del 3 chillerato, que ha de
tener cuerta al resolver las instala-
rlos de los dionás interesados.

Las inscripciones de matricula gratui-
:a podrán perderse por faltas graves de
isciplina aplicándose a este caso el

orocalimiento de los consejos de disci-
olina; si la fal a no hiciera incurir ade-
más en la perela de curto, se come-
derá al alumno privado de la matricula
gratuita un plazo para abonar la 3.11 .5 tri-

cula ordinaria, sin aumento de dere-
chos,

Quedan excluidos de los beneficios de
matricula gratuita, los alumnos que dis-
fruten, por concesión de becas o pen-
siones otorgadas por alguna cc:Toree:6a
o fuodateión benéfica mientras gocen de
ella.

Lo que se hace público para general
coro- cimiento.

Córdoba 31 de Julio de 19'31 =E1
Secretario, Jasé Ilerrera.—V 	 13. 0 : El
Direetor, G. Bellido Laque.
.443....44-$.11444.44e4441444eaile
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EDICTO
Resultando en descubierto con la

Hacienda púb l ica, los individuos qu—e-a
continuación se relacionan en previ -
delicia fecha da hoja y usarlo do las
facultades que rae e nfiere el articulo

5. 0 de la Instrucción de 26 de Atril de

1900, he sc r rdado declararlos inclusos

en el aprem io de primer geado que

.conaiste en el recargo del cinco por

ciento sobro el importa letal del 4-

bite.
Nombres de lo q deudt'res. Vecindad.

--Presupuestas — Cencep tos . —1m -

porte.
eGeiedai la Fet ella, Vilia del

1920, utilidades, 1.485 p.eaetae.

La ra irima, idera, ídem, 1.924'51 pe
setas.

Y en cumplimiento de lo dispuesto
en el articulo 52 de la lastrueei6n mena

eionada, lo haga público por medio del
precoute edicto, para eonocialiento de
les interesados, a los que advierto ei
derecho ano .tenen de solventar sus

débitos dentro del plazo de cine° días
los de la capital y de tres los de los
pueblos, ecu el recargo del cinco par t.
ciento, en la inteligencia que de no I

efectuarlo así se decretará el apremio

de segundo grado.
Córdoba 5 de Agodo de 1921.—El

Tesorero de Hacienda, - raliguel Mora-

les.

rantrato da BUIDidatro de energía el66

-t ice.
Cuarto. Resolver acbre la canve-

aiencia de una nueva convocate rin
Junta general s , bre el tema del dea
arca° de esta Sociedad.

Puente Genil ocho de "g to del aße
mil novecientos veinte y eno.—Indus-
tr ias, Fuerne y Riegos del Genil: Ei
Ingeniero Director, JO2A (3A An Beni-

te
4444.41444s4434444.644444.48

Tesorería de Hacienda
D'E LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Circular mira. 2 865

Por dispoición de la Dirección ge-
neral del Tesoro público fecha 30 de
Julio anterior, queda prorrogado el

plazo volunta r io para la recaudación
del impuesto de Cédulas personales del
corriente ejercicio, durante todo e/ mes

de Agosto actual, eu los pueblos de
ceta provincia a quienes no afecta la
1 ey de 3 de Agosto de 907.

Lo que se publica en sato periódica
oficial para conocimiento de las auto-
ridades y del público en gatlersi.

Córdoba L° de Ag . Gt' de 1921.—El
Teso7ero da Hacienda, Migaol Mora-
les.

Núm. 53 913

A, N u N er, 1

Diebienda celebrarse en cate
el (lía cinco de Septiembre próximo un
corleara° para adquirir articulas de in-
mediato consumo, se ha:e público
el presente, al objeto de que C32CE.irritri
al acto los que deseen toar parle
en él.

El menaionado concurso tendiä ba-
gar a las doce del eres ido dia ante la
Junta Económica del Hospital y se 4
presidido por ei seflor Jefe adrninisera-
tivo del mismo.

Los articulas que se conlsatan seräu
en las eanfidedes que exijan las necesi-
dades del servicio para las atencione.s
del m ae, y se sujetaran a las el eses y
calidades que a cada una se expu-
lsan.

Las proposlciones se entregarän
pliego cerrado y estarán extendidas en
papel de la clase oncena y con sujeció u
a/ modelo que al pié se detalla, a las
cuales se acompaftarán la cédula pers
rial del proponente y el el 	 ree:bo de
la contobución industrial, segun el cona
cepto por el que se comparezca.

Para el caso en que dos o mas pro.
posiciones igu des dejen en sesperiza
adjudicación, en el miatuti acto y du-
rante qulnce minare se abrirá una lici-
tation por pujas a la ilnr entre los au-
tores de las misales, adjad calad se al
que mejore más la suya. Ceso de que la
igualdad subsistiere pasados los qunce
raloaros citados, se decidirá por me iio
de sortea la adjudittaciört. Ma, en todo
caso ser h cha el que presente la mejor
proposició is acta siempre a las con-
di ianes del concurso.

. Con arregl ) a lo que determina el ar
cincuentc y una de la Ley de

Corilabilldaci de la Hacienda pública de
primero de Julio de mil novecientos on-
ce, si el r. rintante no cumpliese las
condiciones que deba llenar para la ce-
lebre e;t5aa del contrato e impidiese que
este terga efecto en el termine seitaiado
se anulará el remate a cesta del mismo
rernatante y en la forma que previene
el citado articulo.

Los gastos que se originen, conse-
cuencia del concurso, de anuncios y
cualquier otra que se derive de ui seria
satisfechos por el adjadicatatio

Serä desechada toda alerta que no
recula las condiciones que se expresue
en este anuncie, para lo cual se presea -
taráa por los postores rente:Aras de los
artkulos que ofrezcan, siendo árbitra
Junta para juzgar en e/ acto sobre la
aceptación de las proposiciones ama
Cuando medie asesoramiento de peri-
tos.

Los pagos estado, sujetos al e-suo vein-
te por ciento de descuento que estable-
ce la Ley vigente para los wae efectúe
el Estado.

El acto del comerse so ajustara a e.
prevenciones estableeVes en el
mente de coranottación del rama de
Guerra aprobado pa.ts . Real
lar de seis de Agosto de mil novecina
tos -nueve (ColocciiSo Legislttiva rime.
ro ciento cincuenta y siete), Ley da
Contabilidad de la Hacienda pública
palmero de Julio de mil tia vedares a
ce Coliicci.óta Legislativa rianero eice
to vente y Ud() y Licy de POteCciÓa
aliF/:)arelinoddilestrmiaiiNnaocvieenciajfit:lose casiteoterce:i(ce..

lección Legislativa número ve in te y sie.
te) y 13ispaaicienes corre -raeat.arias

lasLalosis2tilsatilos c bjeto de este concurse
son los siguientes: íc ite vegetal de pii

mera clase, prire de oliva, de btlee sa.
bar y color; aceite vega:tal de segunda
ìl ise, de igual e ?. condiciorae, arroz da
-palme ra ciase, bien cribado y limpio,
azúcar blanco superior en perfecto esta-
do de limpiez ,e carne de vaca de bue-
nas condiciones, bien desategreidi y
oreada y toda de pulpa; carbón , vage.,
de encina desprovistos de troncos, cis-
cos y humedad; carbón d-e .cálr, de br e-
na clase y sec-; chacal/ate de buen gt 3

to y calidad; gall1nas de buen tainraaa y
en perfecto estado de salud; garbara os
de buena calidad y fa ii canción; tire.
vos de gallioas en bam estada; j11)6e
-común duro, y de buena el ese; unda

magro, aìi ja y bien conservado; lccin
de cabra, pur ; 1 eia rajada; manleca
ceedo, de buena cl tse; pasta para sopa
ek buena cl se; pitaras en buen estado
de conse rvación; petróleo recti fi ea d a y
exen to de materia-3 tras; tocino sa-
lado, de buena cali ad velas de esa r-
ma, sin tufo ni mal alar; vina
tinto, sin adulte-acienes; vino guiaras)
tónico, de buen-a ciise.

Córdoba cinco &Agosto de mil t
vecientos veinte y un:Je—El
dor, Juan Navarre.---aVis o Baena, El
Jefe Administrativo, Bernardo de la a- -
rre.

Modelo de proposición

Don K. T 	
g

domiciliado en . 	 ...... Ib

y con residencia en 	  t.
..... • .. provincia de ••4 4 . " 4 041

	  cade de 	 •

• • • tooevoce 4 9 ...... • 'número. 	 ti

enterado del anua-
ein publicado en el floateria' OidC1r.

fecha tai, (0 fijado en tal ..parte) para la
adquisición de articules de imaediat

consuno para el Hospital Militar de
C,órdob3, se cera:apta-mete y obliga con
sujeción a las cláusulas ex igidas a s11
mas exaclo cumplir-den-o a facil taz a
dicha establechnierato las cantidades se

tea: 	
artículos

as para as atenciones delernist
de los articulas y a los recelos sigo 11-

/ Cada kilogramo de

pesetas 
	  a 	 ..

(todo con letra); cada litro de...,c.ég,

VI

Núm. 9.971

Par el presente edicto se convaca
Junta General extrarrdivaria a loe ac-
<sionistas dG la Sociedad Anónima In-
dustrias, Fue, zas y R i egos 	 Genil
en segunda convocatoria, según acuer-
do al Consejo de A diniaisteae ión en

la ación celebrada el día siete de Agos-
ta del corriente ello, para los fines si
SigOiontes:

r-draere. Examen y aprobación en
su caso de la Mena-ris, Inventario y
Balance que concleracn al ejercicio oca.
ojal del ailo mil aeveclientos veinte : a
cuyo fin quedan desde esta fecha a di-
posición de los seileras accionistas los
libros de contabilidad y demás docu-
mentos aociales para su examen.

Segundo. Dar cuenta y resolver so-
bre la dimisión presentada por algu-
nos eonsejeros y del consejero Delega-
do don Angel Jiménez Palma.

Tercero. Dar cuenta del asunto
pendiente con la Sociedad Hidra-014a-

trioa del Genil, sobre cumplimiento del

• .eco, esa. " ceeseta roae rve..ete
te 	 • 	 t .•.....• pesetac

o o e 	 • are, 	 .. .. .. ..
	 céntimera; cada .....
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t

pesetas ...... < 	 d.‘ati-
05,azo 	 delipafiari 	 cumpliiniento de
prevenido su cédula personal co-

ote de clase.. , 	 < 	 ...... 	 <

Jaiero .. 	  cxpedi-

....... 	  	  (o pasa-

3e de extranj ,a ia cu set cas .1 y p ider

erial tembien en su caso) aal corno el

-0) reib / de la contribución in-

iwiai que le correspon le satisfacer
el el conupto en que co.npa-

[t'è.
lJiatti.2ulos que ofnce p -ceden de

I 
.......... e 	 (el peino que

(ficha y firits del proponeate)
-: 	 44 9.40

m. 	 9 de Agosto de 1.921,
..•nn••n• nnNest,,,,.. ....,aueärämeez.c.lawtren.an..cs,e4 ere,..eweer•

13e-1eitia 041eltal 4, e< mi. reevimete 4e, C4rdelleit

eg33 112 ätg tailna01
E

CORDOBA

3

•

a-

El

o- -

Núm. 2 820

1920 a 192í 7oars3egorla
de Septiembre

Coa airegle a las disposiciones vigen-
ei da 20 de Se-pliembre próWit113

213tán en est n. N Mil 'ti los exáme -
.de los alumi?os de enseaanza 0E-
1y seguidamente los de nce oli -ial.
Los alumnos que deseen dar valide?:

ir 	 1éinka por eriseflansi no oficial a
u aeti1íOs que tengan hechos prive-

n: 	 miente lo soltcitar go del seAor
le 	 de este Centro en en pliego de papel
u la clase nnc.ena dentro del ton de
• ash próximo y acomplriario a sus

!arias la té " uh personal cor7iz_'nte
gr.acio de rociad no del tegistro

Uleglii do y ceraci411 ticultati-
en la que c•nale que se en :tenira re-
tundo.
.isalurcrinos que tullan de sufrir
en e. ingr so deb 1.4o expr

instancias siendo condidin
para su admi.:;iin tener curopli-

las catorce z-hos y s rrieere a s
:has e sptitnd que, determina el
¡lote/110 de exärne.-nes de O de M t-
il ,

I,3s ?Jumaos no cficiales abonant/
el aunen de Ingreso 2 «51 pesetas
pp21 de pagos al Estad) y un ves
h;en la kg ibci la ea ese, po-
n sttrir el de lae asignaturas que ten-
soliitatto, silf 11 105 der4/-/s que -
le sitishcer 5 pee:as por

taaecul 1 de cada curso o parte
ely disco patas mas por dereclos
comen tau/bien de cada curso o par-
mas los titubres móviles de diez cén -

que le correspondan seguo los
Posa que se inatriculni y asigna-
S que

4; 91111111os de enser:lanza oficial so-
tein su inscripción en la matricula

veniler , den» del ales de
prOx ine y abanar& par de •

)scle matricula del p rimer pl IZO
• PISeLSe GIRS LOS timbres móvile.s

eP'Alienles por cada grupo o par-
ut a que soliciten hvcribirsc sien- r

tI
ltbono de los derechos todo en pa- 1

dtPnGs Retad% quedando el 30 r

de S 	 n'.1.ptievbre cenado defilileamente
el *so de 311:3hiCtIli.

Lo que de ozden (t'el setio • Director
de esta Escueta se hace peblice para
conocimiento de los ir.ltereeales.

Córdoba te de Julio de 19'),
«....%ecretarto, :entre! 14 anco.=---V.' -1.13. 0 El
Director, Ervique Disz.
eee›-vo414,,,eeel,vese**43:4-11e411.44-44.4)

Ministrii3 del Tr3[11;
REAL DECRETO

A propuesta del Ministerio del Tca-
/ bajo, de acuerdo eon ellosejo de Mi-4

fliS nTOS.
Verign en decretar lo siguiente:
A rtictilo único. El Proced to •:. enta

té4nico adrniniistrativo para la aplica-z
cióa del régirne / del retiro obrero °Mi-
g!..torio, se ajus tara a las siguientes nor-
mas orovi-ioirdes coalla! e.roentarias del
Reglamento general para dicho régi-
men, aprobado por Real decreto de 21.
de Enero del corriente año.

Primera. Para deteroinar el haber
anual cuando el cómputo deba hacerse
sctrce la base de/ jlrtaat diario< se cou-
putarit el ario por trescientos die

Segoundr. E! pago de las pensione.s
de los cap itales reservados y i5e los fon-
dos de cap italincián en su raso, serä
hezho sus- respectivos titulares en la In
calidad don to 	 larz y pi en ella no hu..
biere ene lios fi 	 3,-.--;1-uotIr 	 prgo,
en la local thzcl fo.t5.z. 	 r11.;1 r.sione.
hubiere

Tercer,. EP pago correr& a cargo del
organismo asegurador que hubiere sido
el último en recibir cotizaelotffl para el
tiwi4r, ya it irctarnela r e di las entidades
patronales las personales: o de tercems
o ya par transfereuzia de t. tros orgauis-
loas con destino al titnflar<

Cuarta. Para el rceowe'Ertiento del
derccho a 1a dercepdáka de les capitales
rrervades y de los _indos de capk.Rliza-
c 	 meón, los organismos correlzpoodientes
seguirlo el mismo procimiento que a la
sa7en tengl estbke'd r., el ostin g to Na-
ciertal de .Previsión para los thti.larez

mism 	
afi-

liados al 	 o.
Quinta. Cuando un organismo ase--

gwador afilia a un que. lo haya
sido anteriormente. por otro organistuo
pondrä el hecho en conocimiento del t1E-
timo y este inf )relar-e al prime o del es-
tado de la cumta irAlvidual del titular,
y la trensferfrä la reerva técni7a y corn-
puta ga a prima de invertierb y edad
alcanzada de la pensión constituicht. El
nlevo organi.strio etcreditarä esta pen-
sión al lii1213f, en cuenta irldivfdual. del
régimen subsidiado de mejoras e icor-
porará en su fondo de pensiones dicha
tra iderencia Para la -/iper s.ura de la
cuenta individual del réginiea obligato-
rio, la edad de entrada será la que el II-
ado tenia cuando f 	 1-$4 «A:t erg weete

nscrite en el régimen.
Ei mismo prozedimiento se-

4. seguido a petición de un titular que

pl,itonelimente en einghtt orgfinieng die
su nueva resi.deocio.

Septima. al cniuplir inrAiítále.§. la
edad de retiro de pensión o su h .be.r no
Megare a la cuantia annhaa que señolia
el articulo 4t dei 	 proce-
der, r-..:sp2cto a ta curfeedadieene re-
serva ai.:nica s, COM arregi a lo ik.e.e-
Lo en dicho arlicub 41. y en e..1 42.

octava. Los theueS V3JOYeS de to-
da especle piweedeaKs de las opercia-
tacs (le que eiürzmaibtren Jas wad-
eadt-4 que cona/nao a rit ..pitcactón
regimers tienen exenCión at tunn.y.gv
ra Culqu.terá obilgaciunzz r4p,ms.-
triltdatie ple 	 Seal3 	 pEOpia.Si y pe -
eultarez du eXpreSsit0 régurien..

Dado en Palacio a veinte y cuatro de
Juha 	 ariil novecieratus vembimo.

A 14 FO 0
E/ Ministro del Trabajo,

Eduardo z-anz y 15.1scartin.
tr-oteeett~etveme ee 	 zere >e»

.Ad ministtación Central

rtli isterio
del Trabajo

-
Suinereetarii
AFI LIAC N.

En cuento sea pueble, !as inSeTiPei0-
'í...es del pesrmal as gu •ado se karán por
te-s 	 dades patrouate.s 	 ei Concurso
av 	 tifg,s-aos 	 gu	 sus

agentes. en patlrarts a t 7a10£ del alesle.-
le S. O. 1, Tas rwocilticación que
para sastilmir el 5-iOrobre del Institu o. por
.el del respect›foro orles] ismo- asegurador
- Cuan-ario por rircurastancils locales o
nettira,c.za t-Go:bajo fueran pref3;bIS
hacer la aeliacida por procedinziento
dislinto del podróri S. 0. I, IGS organis-
ntc.,s ,is,guradores .propondrän al . insti-
tuto la forma que -meior cwcIre con di-
chas circnostancias, rc-specto del per-

sonal comp_rendido 	 dieh-:s coedici o-
nes atendiendo a tollos tos fines -regla
mentarlos.
«1141-0, ft-e» imeeetee e .er 4-gee eetle ee

pora.ción municipal durante et
económico de 1920-2!.

COletini4aciez

Mes de Junio
.Ordinaria del día 6

- Sin efecto por no concurrir neme..
ro suficiente de Sres. Concejales pare
tomar acuerdos

Supletoria del dfa 8
Presidencia del Sr. Alcalde D. José

Reyes Gil Benítez.
Leída y aprobada el acta de laan-

tenor, se acordó:
Aprobar la distribución de fondos

para este mes, facultando al Sr. Al-
calde para que con arreglo a eilla libre
las cantidades necesarias.

Informar, conforme se interesa por-
el ßr. Presidente de la Comisión Mix-
ta de :Reclutamiento de la provincia 9
respecto a los extremos que compren-
de el recurso de alzada interpue.ge
contra el fallo de dicha Comisión re-
ferente al mozo Manuel Gómez Oirn.o,
que considera pobre a José Córner.
Olmo, padre del refe.rido mozo y que
éste teab.ija eu su oficio de herre%
no siendo de la incumbencia de la.
Corporación determinar si está o ne
impedido fístcamente para dicho tra-
-bajo.

Que se remitiera copia .certificada,
,de este acuerdo al Ilmo. Sr. Presiden-
-te de expresada Comisión.

Ordinaria de/ día 13
.Sin efecto por falta de número de

.Sres. Concejales para tomar acuerdos..
Ordinaria del día 20

Presidencia del Sr. Alcalde, 	 Jo-
sé Reyes Gil Benítez.

Leída y aprobada el acta de kan-
tenor se acordó:

Aprobar la cuenta presentada por-
-el Administrador municipal de Con-
sumos referente a , los ingresos totales.
del- año económico de 1919 20 y
que se abonaran con arreglo al re-
sultado de mencionada cuenta los pre-
mios de cobranza e Intervención,

Aprobar .el dictamen emitido por
Ja Comisión de Hacienda del Ayunta-
miento respecto a las cuentas munici-
pales de ex presado año de 1919-2(4.
quedando fijadas dichas cuentas en la
siguiente forma:

Cargo, 58.949 pesetas 45 cénti-
mos; Data, .41:678 pesetas con 68.
-céntimos. Existencia para el año ac-
tual 1 7.2 70 pesetas con 77 céntimos.
Que. se exponga al público las trefe-
ridas cuentas por ei tiempo que mar-
ea la Ley municipal y se sometan a la.
aprobación de la junta municipal.

Ordinaria del día 27
Sin efecto por taita de número de

Sres. Concejales para tomar acuerdos.
Mes de Julio

'Ordinaria del día 4
Presidencia del Sr. Alcalde, D. So--

sé Reyes 	 Benítez.

a
	 .1

1

1

3 tuciond de esta vil a.
.f1 F ,?go zaber: Qie terminado en ho-

rrador el apéndie£ al amillaramierato de
-.. trrbarsa que ha de servir de base al

repartimiento de la cont-cibacitin ron .
i dicho concepto, re ei prdaiine eje.rcicit>

de 192?-23, dicho documeoto -queda
! expuesto al pico por t'era-lino de nuát-
r ce dies, con el fin de que pueda ser exa •

/
/pinado y producirse las recldrnaCierleS '.
-que se estitnea oportunas.

g 	 1Bearnrieji L. de Agosto de 1.924. ..—

BENAMEJI
Närn. 2.913

Don Jos6 A.risa 	 consti-

$1191iNTAMIENTai

3-(.1sé Arta.

1891 	
. 	 :N111M. 2.saya trasladado en residencia a otro te- 	 . 	 ' 	 Aproéa.r la distribución de fondo

EXritONO y que teo hnhiege. sitie aeliado , ' tracto de los acuerdos Per -esta -Cor- para este nees, facultando 21 Sr. Al-,t

AÑORA 	 Leida y aprobada el acta de la ar.-
tenor se acordó:
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re Pedro Ruiz Salcbez:
Una mula de seis nreaes, Pie de al,

eads, castetla clara, rayada; y
1.1La buera de seie aZoe, 1 29 de alza.

de, radia ciare, marea confesa en '33 CA--

itera derecha y lace.ra.
Todae de raza eepeüola 3 2:011 el hie-

Dei)
dor
Ete

tivad;
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Beelebeee Otleiteä 	 Xee, T>1. 4) .v.emelat 	 eé-moteive
alA

ruerveal.nl•anAr

para que con arregle , a élla li-
re las cantidades necesarias.
Aprobar la factura presentada por

el contratista del altunbrado público
correspondiente al trimestre anterior
y librar su importe.

Aprobar, igualmente las cuentas
.por el . Farmacéutico titular expresivas
de los medicamentos facilitados du-
rante el trimestre anterior a pobres
de esta Villa y a las familias de los
guardias Civiles de este puesto y lia
kar sus importes respectivos.

Ordinaria del día
Presidencia dr1 Sr. Alcalde, D. Joae

Eeyes Gil Benítez.
Leida el acta de 1a anterior, fui

aprobada procediéndose a la diszu-
-sion y examen de la cuenta presenta-
da por el apoderado del Ayuntamien-
to en Urdoba, comprensiva de ;los
cobros y pagos verificados por cuenta
de este A) tritainiel,t0 en el trimestre
anterior .cuya cuenta fué aprobada
por unanimidad.

Ordiraria del día i8
Sin efecto por falta de número de

Sres. Concejales para tomar acuerdos.

((ontinuard).
114~/**eeee.ee-eseeee

Ortiz e O S

AGUILAR
Núm 4.742

En virtud del presentes se hece sa
he: eao en e ree Juzgado de primera
iiredezneia y por sete el Secretario que
euecribe, se sigue expediente a inetan.-
e% de don Refael rieso Aguilar, ve-
:cielo IN) Menta ,' que, sobre acreditar ei
'derruir:AD de lec_a fiecas siguientes:

Una Feg-ceia de tierra calma en este
tátraino, al parage Cuadriga, en este
tármine, con cebidn de veinte áreas,
otowenta centiáreas. Linda al Sa ) iente,
con nriál de Pablo Oriade 1.e.ór; Norte,
as Fernando Ortiz; Sur, más de Juan
Vara Rcmero, y Poniente, al camino
e2e la (geno de Espejitcs o Yeeares.

Una quinta parte indivisa con las
lestesiatee, de /a cesa reaunere treinta y
'anea,. de la calle Castelar, de eata cin-
daal erayo tole,/ lic r'a por derecha en-
'arando con la de Agripín Montilla; iz-
einierds otra de Concepción Alcalä To-
reo y espalda traspatioe de la de Miguel
¡Pino y ore.

Ala les lineas las adqui • i6 por com-
./e-Gis sua hermanes Menuel a heno y
m Š brama Concepció Postigo 2rie-

-lo, e egisn documento privado.
Y por el presente, de eoeforrniclad

?con el articulo cuatrociento g da la ley
Sipeteesria, se cita a las pereonaa ig-
enoradtio a quienes pueda perjudicar la
inacripción de dominio pretendida, pa-
ca dentro de ciento ethenta dies,
1, 11 personen en el expediente a rtHaZ
eta der.ecb.c; haciendo constar que ele?,

es la segunda inserción.
Dede Aguiler a once de Septiem-

bre de mil novecientos veinte.—Firme
ilegilde.- El kgecraterio;. P. H., Juan
Särtehee.

ORIDOBA
Nírn. .9k

Cédula de requerimierlo
En virtud de providencia del sefter

1
 Juez de primera ieeteueie de esta ea-
pital dictada ce ra fecha veinte y tres
del actual en /a relación jurada presen-
tada por el Procurador dan Ata-rumio
Saiaz de lt Torre, contra cien Chidido
Zamorano Cantón, en a/11AS qua iste
siguió mitra do2.e Ampa ro Pernees
Soca, se requiere al don Cándido Za-
morano, para q-ne en el tórmino de
reir, di'as contades deudo la inserción
de la presente an el BOL:en:g. 0 1q:dar1
do esta provincia, abone /a suma de
cuatro mil ochocientas eche:ata . y nue-
ve pesetas veinte y un e4ntinaos, im-
porte de la relación jurada y Kdeknäs
las costes, bajo apercibimiento de apre-
mio si no lo verifica.

Y corno se ignora el pandero de'
den Cándido pera que le eiiva de re-
querimiento pongo la presente en Cór-
doba a veinte y nueve do Julio de rail
novecientos veinte y uno —El Secreta-
rio, Licenciado Pedro Fernández Pin-
tado.

POSADAS
Núm. 2 870

Don Miguel Lifireaß Resales, J'aeu de
ir:elle-acción de este partido.
Por viitud de la presente requisito-

ria ruego y encargo a toda ciase de
AutoridadeS tewo civiles como Mili-
tares y pack judicial la boeea y res-
cate de lo que al final resello, hurtado
la meterte del die veinte y tren3 de J'-
ho ültitne, de la propiedad de los ve-
cinos dp La Cerlets Francisco arveja/
Jemee, Podre Ruiz SOnthez y Cristé-
bel García Plata, do ternura del pri-
mer Departamento de/ telirrniric de di«,
cha villa; y easode ser habido sea pues-
to a dieposición de este Juzgado con
ene tenedores

Aal lo tengo acerdade en el sumario
que instruyo . con ta motivo bajo el
número ciento 'erre de mil novecientos
veinte y uno.

Dado en Posadas a primero de Julio
do mil novecientee veinte y uno.—

iguel Llatreas —El Secretario,. P. D.,
liefe,el /Pebre.

Seltas de las caballerías
De Francisco Carvajal Jentel:
Una buyea de tres Be09, 1'89 de al-

rada, rucia oscure, marea confusa an la
cadera derecha y itinazez blancos.

De Cristóbal García Plaza:
Una burra de tres abs,a 1 "47 de el-

zeda, castaita clara y lucera.

no de la C reeepr 2ia 	 F.aix Ageico.
'V -4 031 la cadera i2ouierde.

CORDOBA
Nm. 2.(' 64

Len Jr.: Eguilaz y Oviedo Castillejo,
Juez de instrucción de esta capi-
ta
Por el presente, en nombre do S. /VI.

el Rey (q. D. g.) exhorto y requiero a
todas les autorldadee de la Nación, pro-
cedan por medio de sus agentes a la
busca de las caballerías que al final se

resalan. (lela el día treinta de Julio úl-
timo fueron austrairlas a don Auto.
nio iiindnez Lopera, vecino de esta ca-
pital, del sitio Hacienda El E'J%jano,
de este particie; y a 'a captura y con-
duceión a esta trefe . como dE.-tenido
el..0 autor o autores dei hecho, y laeca-
ballerias de 2131" anoontradae, laprndrein
a mi dispesici63), con la persona o per-
sones en cuyo poder se encuentren, Si
no acreditan su legitima adquisión.

Dado en Córdoba a nueve de Agesto
de mil novecientos veinte y uno—José
Eguilez.—E1 Secretario, P. D, }idea
Fienseca.

Peeeefia
Un mulo capón 'de tres aües y anee

dio, pelo csetti10, raya oscura en toda
la raspa del lomo, cruzado, mis de
:c arca, crai hierro do /a Ccunpaitia Aví-
cola Ebpafiola en el muslo izquierdo.

Otro raitio de nueve afit s, eaettile
cecino, cen IG merece y el hierro de la
Compailia Fónix Agrícola en la nalga
iequierda.

CORDOBA
Núm. 2.891

Don J'ose Eguilaz Oviedo Castillejo,
juez de Instrucción de esta cletelad.
Por el preseete y terillitiO de quinto

día, se cita y llama a un individuo ila-
¡nado L'así-he, hijo del gitano conocido
por iPepe (l ila/ido», para que compa-
rezca en este Juzgado sito calle , óra,
gura sin número, a declarar en ceusa
pea hurto ent(e otras caballerías de una
yegua, a don Francisco Laguna erra-
no vecino ele Feinära %ata cuya ye-
gua aquél vendió o cambió por una bu
na a Fernando López arrendatario de
 incs e Casas Viejas., del térliiii10 de

Yuente °beberla, apercibid en otro ca-
so de pararle el perjuicio procedente.

Dado en Córdoba a tres de Agosto de
mil novecientos veinte y uno. ---Jos ó
Eguilaz.----E1 Secretario Licenciado, Pe-
dro Fernández Pintado

CORD013A
Núm. 2.914

Cédula de citaciMg
sefior Juez de Instrucción de esta

capital en providencia de hoy dictada
en su Mario que se sigue por rabo con-
tra José. DI.varro Garcia ( )
dos, se ha acordado llamar per mello
de la presente que se insertará en el Be-
naTraT. OFiCIAL de esta provincia a Ma-
nuel CuOago Azniro (2) u nifitosg , de
esta vecindad con d( rnicilio calle Naci-
miento dos, y cuyas demás circunstan-
cias y aetual paradero se ignora, pera

que en el término de diez ellas con
rezca ante este Jrzgedo situsde e
calle de Gánela sin número, pata
cibil le ele clareció» en expresadosuit
bajo apercibimiento de que si no lo
niflça ;c twalä el perjuicio a que'
lugar.

Córrioba doce de Agostode
vecientos veinte y uno.— El ftitcrel
Teodemir o Fernán z.

MONTORO
Närn 2.871

Don Salvador Higueras Sabotee,
de Instrucción de esta ciudad
partido.
Por el preSente ruego y eneari

todas las autor idedes tardo eivile
nao m i litares y den- ás individuos
Policía judicial de la Nación , proo
a /a busca de las caballerías que ir
che del vejete y zeis al veinte yl
del actual le fuerr n tad p.s al ae
do esta ciudad Freecisco Camino
:U as de la finca u( inbrads El Alji

ho de este 1 dap ine; procediendo 1
bién a le busca:. y captura del auf

riutOres del hecho los que de serl
dos los ;:ontirán a di s posición de
Juzgado en la pris ión de este pul
pues así. lo tengo eeordado en ele
¡jo que pertal hecho instrn3 o.

Dado en Montee> ä treinta de
de mil novecientos veiete y an
Salvador Higueras.— El Scoret
Juan Fern dez.

Ferras de la caballerías
Un mulo de cinco aacs y welli

l'U es arid e , cal:tefe, rt2i,
lunar blanco cuello pede inferior

gereLmente bragado.
("tic mulo de doce silos y mi

1433 ee airada capa negra y pude
ea em3iii. ls, becielmade, peli e
en las cuartillas enteieres luna
quetin rodilla de parto superior eis
vejog,atorio y ambos con el hiele
• El Fénix iliglico/as letra V. nür
lo en el muslo izquierdo.'

O ORDl\BA
Núm. 2,889

op JJo Eguilez Oviedo Casa
Jaez de instrucción de esta duda
Por el presente y termino de qu

tija, cito, llamo y erriplaz) a José
mez Velero, de treinta y cho años,
tero, natural de Baza, y vecino sega

dice de Jaén, a la calle Vicar i o nún
cuate, para que comparezca eil

Juagado sito calle Ckng,ora sin Dílt

a las diez horas para declarar en G
por ocupación ele una mula que re:
por el vendida el veinte y siete de
tiembre último y en esta ciudad, a .
Hidalgo Crido, apercibido en otra
so de pararle el perjuicio procedent

Dado en Córdoba a cuatro de Ag
de su il novecientos veinte y trao,J
EguilA2.—Ei SE c.'szialio Licenciar'
dro Fernández Pintado.

Imp. y Dit. «I./te Verdad», Ilibrerie 24
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